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Prec ios»—SUSCRii CIONES.— a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetai 
osles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

0 b) Juntas vecinales, ¡uzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas st 
•titrales, con pago adclaniado, 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) luzgados^municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iobieno cifU 

C I R C U L A R 
Ea el expedieaíe incoado por el 

AyuitaMienlo de Calañas Raras, 
«n mot.vo de la pensión de jübila-
''ú foiztsa p»r edad del Secrelano 
• Maniel Fenera Alvarez, la Diréc-

«ón General de Administración Lo-
ha verificado el oportuno prorra-

tco, con arreglo al cual Its Áyunia-
•Qienlps en donde el causante prestó 
sus servicios, deberán contribuir al 
Ja§o de la pensión con las siguien-
tes cuotas mensuales: 
Carucedo, 40,14 pesetas, 
tafias Raras, 1.031,66 idem. 

^0 total de 1.071.80 pesetas, equi-
alente a la dozava paite de la pem-
J11 excedida, abonará íntegra y 

¡epálmente el Moatepio General 
Secretarios. Interventores y De-

«ióuÍ0S de Fomáos de Administra-
foto i a1, recaudando para reinte-
íL6 las cuotas fijadas a los Áyun-
Paíoe^0s •Aligados a contribuir al 

la pensión, 
'^Icaw Se hace público para gene-
i Le>cimiento. 

^ ^ S de Octubre de 1950. 
j XT. E l Gobernador civil, 

«no Barquero Barquero 

I m i mMM ProiíBEíal 
Seniclo RNisli l irio i t CoHlrikQeloBes 

MEslai f l 
Edicto para la subasta de inmuebles 

Provincia de León 
Zona de Valencia de Don Juan 

Término municipal de Vill&nueva 
de las Manzanas 

TrimesUe de 19H a 1950 por Rústica 
Don Santiago López García, Recau

dador de la Hacienda en Ja zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que eá el expediente 

que instruyo por débiíos de la con
tribución y trimestre arriba expre
sados se ha dictado con fecha 30 de 
Septiembre de 1950, la siguiente 

«Piovidencia: No habiendo satis
fecho los deudores que a comíinua-
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni ptdido realizar
se ios mismts por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena-
jenacióa en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez rñunicipal con arreglo a lo pre-
venido en el artículo 104 del Estatu
to de Recaudación, el día 20 de Oc
tubre de 1950, a las cinco de la tarde 
en el Juzgado de Paz de VilJanueva, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. 

Nolifíquese esta provideicia al re
ferid» deudor y al acreedor hipoteca

rio en su caso y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Gasas 
Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, adviriiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 105 del Estatu
to de Recaudación. 

I.0 Que los bienes trabadas y a 
cuya enajenación se ha de praceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

De D. Luis Feo y otros 
Una finca en término de Villanue-

va de las Manganas, al pago del Ra
nero, de una hectárea, parle de ella 
de pradera o pastos, linda; al Norte, 
pastos de Roderas y por los demás 
aires, pastos de Villanueva de las 
Manzanas, Capitalización de la mis
ma, 190,00 pesetas; cargas que gra
van los inmuebles, ninguna; valor 
para la subasta, 126,66 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habienles y los acreedores hipoteca
rios en su defecto podrán librar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al dfr la adjudicación, pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gasto^ del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles eslán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de la subasta y que los l i -
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos «tros, 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa-



2 
mtnte «a la mesa de la prtsidtncia 
el 5 por ItO tip« de la subasta de los 
b i « e s que intente rtmatar. 

5. ° Que es obligacié» del rema
tante entregar al recaudador en el 
act* o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducie«áo el importe del de
posito constituido. 

6. * Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio de remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público. 

En Villaiueva de las Manzanas, 
30 de Septieubre de 1S50.—Santiago 
López.—V,0 B.#: P. EUefe del Servi
cio, (ilegilole). 3068 

fefatnra ie liras Pi l is 
de la prsnicía ie Lein 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de Un 
servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre 
Lugo y Madrid, en cumpliiaaieato 
de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 9 de Diciem
bre de m 9 (Boletih Oficial de 12 
de Enero de 1950), se abre infor
mación pública para que, durante 
un plazo que teraainará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y ios par
ticulares interesados previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones e s t i m e n pertinenses 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y de el de Cordinacióc, 
céndiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante dicho plazo, las entidades 
y los particulares, distintos del pa-
ticionario, que se considere* con 
derecho a tanteo o entiendan se tra
ta de una prolongación o hijula del 
que t e n g a n establecido, harán 
constar ante la Jefa tura de Obras 
Públicas el fundamento de su de
recho y el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información pública a la Excelen
tísima Diputación provincial; a los 
Ayuntamientos de Vega de Valcar-
ce, Trabadelo, Villafranca del Bier-
zo, Cacabelos, Camponaraya, Pon-
ferrada, Congosto, Bembibre, Torre 
del Bierzo, Viliagatón, Brazuelo, As-
torga, Vaíderrey, Riego de la Vega, 
Palacios de la Valduerná, La Bañe-
za. Regueras de Arriba, Cebrones del 
Río, Roperuelos del Páramo, Pozue-

IdiiiiistracMi de » u 

lo del Páramo, San Adrián del Valle 
y el Sindicato Provincial de Trans
portes. 

León, 20 de Septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2990 Núm. 785.-84,50 ptas. 

treinta del actual, a las once H 
mañana; ad^irtiéndose a los r • ^ 
dores que para tomar parte tn l ta' 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilia 

Don Jesús Ortega Revuelta, Jaez Co
marcal sustituto, en funciones del 
de primera instancia de La Veci
lia y su partido. 
Hago saber: Que ea este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Julio García-Ar-
güelles y García-Argüelles, vecino de 
Zaragoza, representado por el Pro
curador Sr. García Miguel, contra 
D. Aureliano Gáray Zarandona, in
dustrial [y vecino de Boñar, repre
sentado por el Procurador Sr. Muniz 
Álique, sobre pago de 49.390 pesetas 
de principal, 4.000 pesetas que se 
calculan para iníereses vencidos y 
12.000 pesetas más para costas, en 
cuyos autos le fueron emfcargados 
como de la propiedad , del deudor, 
los siguientes: 

El 16 por 100 de la concesión nai-
nera «Herminia», de 8 perteneacias, 
expediente núna. 4.460, 

El 16 por 100 de la concesién mi
nera «Demasía a Herminia», expe
diente núm, 5.025, de Í5,8f0*metfos 
cuadrados. 

El 16 por 100 de la concesión mi
nera «Segunda Demasía a Hermi
nia»,, expediente número. ;5.479, de 
50.720 metros cuadrados,'todas ellas 
sitas en el paraje de La Pedrosa, tér
mino de Llama y Veneros, Ayunta
miento de Boñar. 

El 50 por ItO del total de la conce
sión minera «Jesús», expediente nú 
mere 5.562, de 5 pertenencias, sita 
en esta provincia, Municipio de Bo
ñar, término de Llama y Colle, pa
raje denominado El Tesedo. 

Un 50 por 100 proindiviso de los 
siguientes: Una caseta de 5 x 3 me
tros, con una fragua instalada, con 
su ventilador, un yunque y demás 
accesorios de fragua. I f lámparas 
de seguridad. 8 vagonetas completas 
de 700 kilogrames. Un botiquín. 
2 mazos de mina. 2 picachones. Tres 
palas. Una criba para estriado car
bones. Una placa para accionar va
gones. 15 metros pitolete de 18 mim. 
1.500 metros de carril. 

Referidos bienes fueron tasados 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 33.370,06. hallándose afectos a 
garantir el principal y costas de que 
es objeto este procedimiento. 

Y cuyos bienes, por providencia 
de koy, he acordado sacarles a pú
blica subasta, por término de veinte 
días, la qne tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 

basta deberán consignar nrevío ^ 
te el 10 por 100 de su avalúo 
mesa de este Juzgado, y que n u l * 
admitirán posturas que no cuk Se 
las dos terceras partes de su aval̂ 11 

Los bienes inmuebles se halta0' 
inscritos en el Registro de la Preni 
dad de este partido. ^ e' 

Dado en La Vecilia, a 4 de Octu 
bre de 1950.—Jesús Ortega.—El Se 
cretario judicial, A. Cruz. 
3195 Núm. 791 .-117,01 ptas> 

Requisitorias 
Gómez Vilar, José, de 24 años, sel-

tero, ferroviario, hijo de José y (j¿ 
Petra, natural de Lugo,«que dijo ha
llarse domiciliado en el Cuarto de 
Agentes de la Estación del Norte, de 
esta ciudad, hallándose en la actua
lidad en ignorado paradero, compa
recerá en este Juzgado municipal el 
día veintisiete de Octubre, a las die? 
treinta horas, para la celebración 
del juicio dé faltas que viene acor
dado, apercibiéndole que, de ne 
compafrecer, le parará el perjuicie a 
que hubiere lugar, y debiendo de 
hacerlo provisto de las pruebas, en 
su caso, de que intente valerse a su 
defensa, 

Y para que sirva de citación al de
nunciado José Gómez Vilar, en el 
juicib de faltas núm. 437, por hurlo, 
expido la presente en León, a veiiti-
siete de Septiembre de mil neve-
cientos cincuenta. —Miguel Terres. 

3087 

Montes Qnintana, Dolores, de3l 
años, áoitera, hija de Felipe y de 
Emilia, natural de Tirgo (Legroño) 
que dijo hallarse domiciliada en esta 
ciudad, calle de la Palomera, n 0 ¿, 
hallándose en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá en este 
Juzgado municipal, sito en el ra-
lacio de Justicia, el día 27 de Octu
bre a las diez cuarenta y cinco ño
ras, para la celebración del juicio oe 
faltas qne viene acordado por lesio
nes con el núm. 423 de 195o, para la 
celebración del juicio de faltas qu 
viene acordado, debiendo compara 
cer provista de las pruebas que ien 
ga por conveniente, con el aperci" 
miento que de no comparecer la 
rará el perjuicio a que huDiere 

gaY para que sirva de cüación a |a 
denunciante Dolores Montes Uu¿ a 
tana, expido la presente en ^ 
29 de Septiembre de l?^--1^11^? 

— L E O N 
Imprenta de la Diputación í rovinc^ 
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